
INFORME DEL COMISARIO 
Oueyaquil, 13 de Marzo del 2017 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIOMSTAS DE BLOQUEXACORP SOCIEDAD 
ANOMMA. 

He revisado el Balance Ceneral de MLOQUEXACORP SOCIEDAD ANONIMA Al 31 de 
Diciembre del 2016 por el año semimado eu cu fecha Fate cuado Financia cs 
vesponsabiadad de la Admimseración de la Compañía. Ad respomsalalidad es revisar la 

razonabradad de ls saldos de acuerdo lo qe exupala la Sepenmendenci de Compañías 
1 La revisión incluye tambén a evaluación de los principios comubles utilizados y e las 
ximo relevantes hechan por la Adirmmeracus, au como uns eralacon de la 

presentacion general delos Estados) amos. 
Los Estados Fimacicros examinados estín acordes a registros comubles, presentan 

razonablemente los saldos Nalance General de BLOQUEXACORP SOCIEDAD ANONIMA 
al 31 de Diciembre del 2016 por el ejercicio terminado en ca fecha de conformidad con 
praciuos de comtabuladad peneralmente aceptados e el Ecuador 
Dichos Estados Fincicros han sido preparados de acuerdo a las Leyes Fcumoriams. 

isposcones dela Supermendencia de Compañías y los rincipos de Comabilidad de General 
Aceptación usados en el Poundor 
Opinión referente aquellos mpecos requeridos por la Resolución No. 92-1-£000014 de la 
'apermendenca de Compañs. 
cumplimiento alo establecido po la Resolución No. 92-1-4-200014 de la Superintendencia 

¿de Compañias expedida el 13 de Sepucmbre de 1932 y publicada en el Regsaro Oficial No 36 
del 29 Sepuembre del memo año. a Continuación presento mm cpm referente a aquellos 
specosrequendos por la mencionada Resolución. 
Los Adminisrmdores has Cumplido razonablemente las normas Legales, Estats y 

Reglamentarias vigentes, a todas aquellas Resoluciones dictadas por la Junta General de 
Ascacevsas dela Compata Me han prestado ra a colaboración pra el normal desempeto. 
de mn tacones 
La Correspondencia, Libro de Actas de Juntas Generales de Accionista, los comprobantes y 
regias comabls e llevan de conformidad con Las dspomiones Legales vemos emanadas 
por la Sapenntendencas de Compañias La cuca y comen acu de trenes e adecuada 
Para el desempeño de mus funciones he cumplido o dnpueso e el Artcao 321 
Los procedimientos de control inseno implantados por la adeuinisrción de la compañía son 

ecuados y ayudan a dicha admumsración a sen un grado rasonabl de segordad de que los 
anos ctén sal aguardados cora perdidas po e so o dsc no atorizadas. y que las 

rmmacionos han do efectuados adecuadamente para permuta preparación e los Estados 
Financieros de cuerdo a as Narmas Internacionales de Información Financiera (NIF), Eo 

vist delas lumtacions intentes 4 cualquier sistema de control smemo contable es posible 
que exista eres o rgalandades no detectadas 
De acuerdo los Exts Secules. los almmradors no roque prestar garamias de 

compara naturaleza. 

 



 


